PÁGINA  
8


PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Román Martín Simón.

D. Manuel Molina Jiménez.

VOCALES AUSENTES

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

D. Alberto Andrés Carramiñana

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 28 DE OCTUBRE DE 2004.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y quince minutos del día veintiocho de octubre de dos mil cuatro, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la comunicación a Mario y Francisco de Miguel C.B. e Hijos de Lorenzo Martín Barrio, de la cubicación definitiva del aprovechamiento de 3.300 pinos ordinarios y 548 menores, localizados en 1ª-A-IV del Monte "Pinar Grande" nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 124 m.c./c.c. que importa la cantidad de 5.973,08 €, sin incluir I.V.A.

b). De la denuncia formulada por la Guardería Forestal a la empresa Embalajes Pelillo, S.L. por la corta de 45 pies de pino silvestre fuera de los señalados en el lote 31/04 del aprovechamiento del Monte nº. 173 del C.U.P. "Razón".

c). De la Resolución de la Presidencia de fecha 7 de octubre de 2004 adjudicando las monterías en la Reserva Regional de Caza de Urbión.

d). De la Resolución de la Presidencia de fecha 18 de octubre de 2004 adjudicando los permisos de caza de becada de propietarios en la Reserva Regional de Caza de Urbión.

e). De la solicitud del Salón de Actos por la UNED para el día 17 de noviembre con motivo de la inauguración del curso 2004-2005, informándose favorablemente tal petición y desestimando la solicitud para igual fecha de la Asociación ARESO.

f). De la resolución formal del Procurador del Común de fecha 11 de octubre de 2004 del siguiente tenor literal: "Que por parte de la Mancomunidad de los 150 pueblos de la Tierra de Soria, junto con otras Administraciones Públicas y los agentes económicos y sociales, se colabore con la Consejería de Medio Ambiente, para que ésta tome las medidas pertinentes para la aprobación del Plan de Ordenación de Recursos Naturales y la declaración de la Laguna Negra y el entorno que la Administración considere pertinente como espacio natural protegido, con el fin de garantizar su mejor protección y su conservación como uno de los parajes emblemáticos de la provincia de Soria.".

III. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS SUBASTA APROVECHAMIENTO MADERA LOTE EXTR1 AÑO 2004 4ª-D-V DEL MONTE PINAR GRANDE.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de octubre de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la contratación para la enajenación del aprovechamiento de una clara de los pies de Pinus Sylvestris y Pinus Pinaster en pie en el Tramo 4-D-V (lote nº 1) a realizar en el Monte "Pinar Grande" nº. 172 del C.U.P. de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, con objeto de financiar parte de las obras de construcción del Aula del Bosque en El Amogable, tal y como se dictaminó en la Comisión Mixta celebrada el día 27 de septiembre de 2004, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina iniciar los trámites para su contratación a través de subasta pública al alza".

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad y aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir dicha contratación mediante subasta, modificándose el precio de licitación que queda fijado en 142.035 € (22 €/m.c.c.c.) I.V.A. no incluido.

IV. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS SUBASTA APROVECHAMIENTO MADERA LOTE EXTR2 AÑO 2004 4ª-D-V DEL MONTE PINAR GRANDE.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de octubre de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la contratación para la enajenación del aprovechamiento de una clara de los pies de Pinus Sylvestris y Pinus Pinaster en pie en el Tramo 4-D-V (lote nº 2) a realizar en el Monte "Pinar Grande" nº. 172 del C.U.P. de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina iniciar los trámites para su contratación a través de subasta pública al alza."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad y aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir dicha contratación mediante subasta, modificándose el precio de licitación que queda fijado en 122.285 € (24 €/m.c.c.c.) I.V.A. no incluido .

V.- ADJUDICACIÓN EXPTE. 17/04 DEL MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 177/180 DEL C.U.P.- Declarado desierto por falta de licitadores el expediente 17/04 según acuerdo de la Comisión Permanente de fecha 7 de mayo de 2004 y, formulada solicitud por Dª. Elena Sandua San Quirico aceptando y comprometiéndose a cumplir todas y cada una de las condiciones que figuran en los Pliegos de Condiciones Técnico-Facultativas y de Cláusulas-Particulares, incluido el precio de tasación por importe de 2.385,90 €.

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda:

Primero.- Adjudicar el expte. 17/04 de 952 pinos, 441 cabrios y 492 varas de Pinus Sylvestris. Volumen inicial de 351 m.c./c.c. de pies métricos y 66 m.c./c.c. de cabrios y varas, todos ellos a riesgo y ventura. Valor de tasación: 2.385,90 €. Precio índice: 2.982,37 €. Localización: Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., 3ª-A-I. Señalamiento: 704,55 €.Eliminación de despojos: 1.428 € a favor de Dª ELENA SANDUA SAN QUIRICO, en el precio de 2.385,90 €, sin incluir I.V.A.

Segundo.- Requerir al adjudicatario para que constituya la fianza definitiva y comparezca a la formalización del contrato correspondiente.

Tercero.- Facultar en forma expresa al Sr. Presidente, con la amplitud que en derecho se requiera, para la firma de cuantos documentos y demás trámites sean precisos, en orden a la correcta ejecución de lo acordado.

VI. SOLICITUD DECLARACIÓN INTERÉS PÚBLICO PREVALENTE "CUÑAS DE ENSANCHE Y REFUERZO DEL FIRME TRAMO DE C.P. SO-P-6002, ENTRE LOS PP.KK. 1,000 AL 7,960 DEL MONTE PINAR GRANDE".- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de octubre de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue: 

"Visto el escrito del Servicio de Medio Ambiente de fecha 22 de septiembre de 2004, exponiendo que por la Excma. Diputación Provincial de Soria, se ha solicitado la incoación de expediente de prevalencia necesario para la ejecución de las obras de "Cuñas de ensanche y refuerzo del firme del tramo de C.P. SO-P-6002, entre los PP.KK. 1,000 al 7,960 del Monte Pinar Grande nº, 172 del C.U.P.", propiedad de la Mancomunidad de los 150 pueblos de la Tierra de Soria y el Ayuntamiento de Soria en una superficie de 7.000 m2 y que dado que las citadas obras tienen el carácter de Interés Público Prevalente en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48 del vigente Reglamento de Montes, se pone el expediente en periodo de vista y se solicita el consentimiento de las Entidades Propietarias.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina mostrar su conformidad a la ejecución de las citadas obras."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. SOLICITUD DE CONFORMIDAD PARA LA REALIZACIÓN DE CATAS Y SONDEOS EN MONTE MATAS DE LUBIA PARA PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN "AUTOVÍA DE NAVARRA A-15, TRAMO: ALMAZÁN-CUBO DE LA SOLANA. N-111 DE MADRID A PAMPLONA Y SAN SEBASTIÁN, P.K. 193,7 AL 205,35 PROVINCIA DE SORIA".- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de octubre de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue: 

"Remitido por el Servicio de Medio Ambiente escrito comunicando que por la Empresa TECOPYSA adjudicataria de la Redacción del Proyecto de Construcción: "Autovía de Navarra A-15, Tramo: Almazán-Cubo de la Solana. N-111 de Madrid a Pamplona y San Sebastián, p.k. 193,7 al 205,35 Provincia de Soria" se ha solicitado permiso para la realización de catas y sondeos necesarios  para la realización de dicho proyecto, afectando las catas 17, 18 y 19 al Monte Matas de Lubia nº. 171 del C.U.P. de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 pueblos y el Ayuntamiento de Soria; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina por unanimidad autorizar a la empresa TECOPYSA la realización de catas y sondeos en el Monte Matas de Lubia nº. 171 del C.U.P."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. ANUNCIO INFORMACIÓN PÚBLICA Y LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN RELATIVO AL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN DE LA OBRA "MEJORA DE PLATAFORMA Y FIRME. CTRA. SO-830 DE VINUESA AL LÍMITE CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA. TRAMO: VINUESA-PUERTO DE SANTA INÉS. PROVINCIA DE SORIA. CLAVE: 2.1-SO-26".- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de octubre de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue: 

"Se informa del anuncio de Información Pública y convocatoria al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras "Mejora de plataforma y firme. Ctra. SO-830 de Vinuesa al límite con la Comunidad Autónoma de La Rioja. Tramo: Vinuesa-Puerto de Santa Inés. Provincia de Soria. Clave: 2.1-SO-26" que tendrá lugar el día 5 de noviembre en el Ayuntamiento de Soria, estando afectado el Monte nº. 177/180 del C.U.P. en una superficie de 46.541 m2. 

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad–Ayuntamiento de Soria, queda enterada."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. PROPUESTA ECOWIND ENERGY, S.L. CANÓN PARQUE EÓLICO TORANZO.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de octubre de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue: 

" Visto el escrito presentado por ECOWIND ENERGY S.L. en relación al canon a abonar a las Entidades Propietarias del Monte por la ocupación del Monte Toranzo con 11 aerogeneradores instalados de 600 KW una vez dictada la Sentencia de fecha 21/09/2001, proponiendo ”el valor de 300.000 Pts, independientemente del valor medio anual de la velocidad del viento ........y que la variación anual del mencionado canon sea el valor medio del I.P.C. General y del I.P.C. del sector (tarifa eléctrica).”

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanumidad, dictamina: modificar el dictamen de la Comisión Mixta de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento del día 11-09-97 y sus posteriores acuerdos de los correspondientes órganos de gobierno, quedando establecido el canon por ocupación de terrenos, por un período de 30 años, por la instalación de aerogeneradores en el Monte Toranzo nº. 178 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, en la cantidad de 300.000 pts (1.803,04 €) por aerogenerador al año, precio que será revisable anualmente conforme al valor medio del I.P.C. General y del I.P.C. del sector (tarífa eléctrica) sin que en ningún momento sea inferior al canon indicado de 1.803,04 €."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

X. FINALIZACIÓN SERVICIO TRANSPORTE AUTOBÚS LAGUNA NEGRA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de octubre de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue: 

"Dada cuenta del resultado de la prestación del servicio de transporte en autobús de acceso a la Laguna Negra, desde el paraje "Paso de la Serrá", durante el periodo comprendido entre el 8 y 12 de abril (Semana Santa) y, 1 de julio al 12 de septiembre del presente año 2004, siendo utilizado dicho servicio por 20.990 personas, se ha producido un beneficio para cada Entidad de 1.040,20 €; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento queda enterada."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XI DESIGNACIÓN ABOGADO Y PROCURADOR EN CONSTRUCCIÓN EDIFICIO COLINDANTE CASA DE LA TIERRA.- Dada cuenta del escrito presentado por la empresa CASAS CM P 01 S.L. en relación con el acuerdo de esta Comisión Permanente de fecha 26 de agosto de 2004 y visto el informe emitido por el Letrado D. José Miguel García Asensio cuyas conclusiones son:

1ª. Que se está produciendo una perturbación en el dominio de la Mancomunidad sobre un bien inmueble de su pertenencia, como es la creación, ex novo, de luces, vistas, vuelos y desagües sobre terrenos de la Mancomunidad.

2ª. Que cabe la posibilidad legal de exigir el cese de la perturbación del dominio que se está ejerciendo sobre el bien inmueble sede de la Mancomunidad, para lo cual debe acudirse a la jurisdicción ordinaria en ejercicio de la correspondiente acción negatoria de servidumbre de luces y vistas y aguas.

3ª. Que también es posible exigir el cumplimiento del Acuerdo incumplido de fecha 27 de febrero de 2003.

4ª. Que la Mancomunidad tiene la obligación de proceder a la defensa de sus bienes y derechos.

La Comisión Permanente a la vista de lo que antecede y por unanimidad de sus miembros asistentes, acordó:

Primero.- Reiterar el acuerdo de la Comisión Permanente de fecha 26 de agosto de 2004 e iniciar las correspondientes acciones judiciales en orden a la defensa de los intereses de la mancomunidad.

Segundo.- Encargar su defensa al Letrado D. José Miguel García Asensio, Col. núm. 411, y la representación a la Procuradora Dª. Mª. Paz Ortiz Vinuesa.

XII. APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº. 4 OBRA "RESTAURACIÓN DE MÁRGENES Y ADECUACIÓN AL USO PÚBLICO EN LA LAGUNA NEGRA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del ROF y por unanimidad de los Vocales asistentes, el expediente quedó sobre la mesa, aplazándose su discusión para la siguiente sesión.
XIII. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº10/04.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº.9/04 por importe de 3.758,76 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

XIV. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, no formulándose ninguna, pasando el Sr. Presidente a informar sobres los problemas existentes en el Punto de Nieve de Santa Inés.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

